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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

que se so empeña 

§ la  s o lic it  u¿ de

Una PATEETE DE INVENCION por VEINTE AROS en ESPAÑA,

a favor de

DON JOSE LOPES VA LERA, de nacionalidad española, re ­

sidente en ALICANTE, A lfonso e l Sabio, 21, ls  izqda*

por

MAQUINA Y PROCEDIMIENTO PARA ABLANDAR Y DESFIBRAR 

VEGETALES TEXTILES.
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La invención a que se re fie ra  la  presente Memoria, 

constituye ana novedad indostroal oen características y ven­

ta jas  que la  haoen merecedora del p r iv i le g io  de explotación 

exclusiva quejpor e l la  se s o l ic i ta ,  de acuerdo con lo  que 

establece el v igen te Estatuto sobre Prepiedad industria l 

de 26 de Ju lio  de 1929, tex to  refundido, publicado él 30 de 

A b r il de 1930.

Existe actualmente en e l mercado español una variedad 

de Modelos de maquinas destinadas a la  deafibración de vege­

ta les  aptos para ser u tilizados en la  industrie t e x t i l  y 

muy especialmente aquellas dedicadas a la  industria esparte­

ra.

Todas o casi todas estas máquinas están fundadas en 

un mismo p r in c ip io : E l de hacer pasar la materia a desfib rar 

entre dos ro d illo s  superpuestos, cuyos ro d il lo s , en unos ca­

sos están constituidos de igual m aterial y , en otros, de 

materias d is tin ta s . En las máquinas modernas se multiplican 

lo s  pares de r o d illo s , alineados unos a continuación de 

otros, siendo muy variab le e l  ndmero de pares de ro d illo s  

en cada máquina.

EL mando de todos y de cada uno de esos pares de rodi­

l lo s ,  que deba ser sincronizad se efeotda, hasta hoy, por 

lo s  medios nona ales de transmisión de movimiento, en general 

por e jes longitudinales y engranajes.

Estos procedimientos adolecen de m últiples d if ic u lta ­

des en la  práctica del desfibrado, no siendo la  menor de d i-  

ohes d ificu ltad es  la  excesiva longitud del aparate, que pre­

cisa de espacioso lugar para su insta lación .

EL procedimiento cuya patenta de invención se s o lio t-  

ta , se funda en p rin c ip ios d iferen tes que, a ju ic io  del que
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suscribe, no tan solo suprime esos inconvenientes sino que 

revoluciona los anteriores p rin c ip ios .

Dicho p rin c ip io  de novedad, cuya patente s o lic ita ­

mos se funda: (para su descripción nos referimos al dibujo 

que se acanpaña).

1 * .-  E l sistema de rod illo s  (34 en e l d ibujo) se monta

seg&n un c írcu lo , colocados sobre dos montantes (b ) .  

Este disposición permite la  situación de gran ndine­

ro de ro d illo s  en muy pequeño espacio.

38.- Jl d iferen cia  de las actuales máquinas arriba mencio­

nadas, los rod illo s  no van montados por parejas, s i­

no por C od illos  individuales (e )  y la  presión se 

efectúa sobre un tambor (1 ) ,  común a todos loa rod i­

l lo s .  Esta tambor ( i )  además de l o  indicado efectúa 

e l transporte de l a  materia desde un r o d il lo  a l s i­

guiente y sucesivamente a los demás, es d ec ir , que 

sirve pare p racticar e l apis ajamiento del material a 

tra ta r  per e#ecto de la presión de los ro d illo s  sobre 

su lien ta  y también para transportar dicho m aterial 

a lo  le rg  o del c ircu lo  descrito  por la  tdtalidad de 

los  r o d il lo s .

La llan ta  (h ) de este tambor puede ser, a conve­

n iencia , de igua l materia que los r o d illo s , o bien de 

otra d is t in te , (en e l dibujo se represente de madera)

38.- La alimentación del m aterial a la  máuina, puede rea- 

. l iz a rs e  mecánicamente por medio de cintas transpor­

tadoras (m) de vaLooidad sincronizada oca la  de la 

máquina, o bien por otro medio d is tin to . Lo mismo su­

cede con la  recogida de la  materia ya tratada.

48.- Cada eje de ro d illo  va p rov is to  en uno de sus extremo) 

de un piñón de engranaje recto  (d ) y todoa e llos  son
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* accionados por una sola o dos ruedas dentadas (o ) y

. (1 ) que los  manían simultáneamente. Con e l lo  se supri­

men las costosas transmisiones que sesionan la s  máqui-

65 naa hasta ahora existentes.

5s.- Caía uno de los  rod illo s  puede ser regulado en su

presión de aplastamiento, por medio de to rn il lo s  ten-

* sores, mediante resortes, o bien por otro d isp os itivo  

adecuado.

70 Hecho le  descripción preoedente, es preciso evadir 

que los d e ta lles  de rea lización  de la  idea expuesta pueden 

v a lla r , sin que por e l lo  cambie ls  esencia de la  invención

A que es la  que ee desprende de lo s  párrafos que anteceden y 

le  que se re iv ind ica  en la  sigu ien te
t

75 N O T A

En resumen: La Patente de Invención cuyo reg is tro  se 

s o l ic ita ,  recaerá sobre las reivindicaciones sigu ientes:

1 * .-  Máquina y procedimiento para ablandar y desfib rar 

vegetóles t e x t i le s ,  caracterizada por e l  empleo de cilindros

60 individuales (no por parejas de e l lo s ) ,  los  que actúan sobre 

un c ilin d ro  o tambor común, siendo variab le a voluntad e l 

número de dichos c ilin d ros , desde uno en adelante.

2&.- Máquina y procedimiento para ablandar y desfib rar 

vegetales t e x t i le s ,  según la  reiv ind icación  an terior, carao-

85 terizada por l a  d isposición  en c írcu lo , es d ec ir , por dispo-

-
s io ión  ra d ia l, de los  mencionados ro d il lo s  0 c ilin d ros .

3 * .-  Máquina y procedimiento para ablandar y desfibrar 

vegetales t e x t i le s ,  según les  reivindicaciones anteriores, 

oaracterizeda por e l  mando y regulación de todos los  rod i-

90 lío s  o c ilindros efectuado por una sola o dos coronas denta­

das comunes a la  tota lidad  de e l lo s  y tembián por la  sinoro-
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hlaación de velocidades de todos los ro d illo s  efectuada por 

dichas coronas de mando.

4^.- Máquina y procedimiento para ablandar y  d es fib i^ r  

vegetales t e x t i le s ,  según las reivindicaciones a it  erlores, 

oare eterizada por la  presión ocnstante y regúlala de los  ro ­

d i l lo s  o c ilin d ros  sobre la llanta de un tambor común a todos 

e llo s .

5 *.- Maquine y procedimiento pera ablandar y desfibrar 

vegetales t e x t i le s ,  según las reivindicaciones anteriores, 

caracterizada por la  d iferencia  de materias que constituyen 

los ro d illo s  o c ilindros y la  de la  llan ta  del tambor aonún 

a todos e llo s .

6 *.- Se re iv ind ica , por último, cono ob jeto  sobre e l que 

ha de recaer la Patente de Invención cuyo reg is tro  se s o li­

cita ', M&0BINA Y PROCEDIMIENTO PARA ABLANDAR Y DESFIBRAR TB- 

GET ALES TEXTILES.

Todo conforme queda descrito  en la  presente Memoria, 

que conste de cinco páginas escritas a máquina por una sola 

ca r ay  dibujos que se aconpañan.

Madrid, 16 de Febrero de 1965
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